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Comilión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE MARZO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Pérez 
P,ilIado y Del Moral Megido; los Concejales señor;s Gon­
zalez de Diego, Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Pla­
ne~les Guerrero y U slé Trueba; los Delegados de Servicio 
se~res ,Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
~ onzalez ,Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
b a~lo Garcta y García Siso, y el Gerente municipal de Ur­
t a~smo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secre­
ano general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­

ventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
.Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

manana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~C~ERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
20a a el dla 15 del corriente mes. 

m :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~~~P~l pu?l~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

ttn Oftc'tal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone se proceda a adscribir, por medio de con­
venio administrativo de prestación de servicios individuales, 
a don Guillermo Romero Bejarana para que, por plazo de 
un año, desempeñe cometidos de Auxiliar administrativo 
en alguna de las Cajas Auxiliares de la Depositaría de Fon­
dos Municipales, con arreglo a lo establecido en el artícu­
lo 9.0, párrafo cuarto, de la ley.108/1963, de 20 de julio. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
t:l que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
María Aymat González sobre convocatoria de concurso para 
proveer la plaza de Vicesecretario de esta Corporación. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contecioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
María Aymat González sobre designación de Vicesecretario 
general de este Ayuntamiento. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Luis Rodríguez Fraguas contra su pase a la situación de 
excedencia voluntaria, conforme a la legislación laboral. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Do­
mingo Iglesias Alvarez sobre declaración de su derecho 
a percibir el plus de mayor responsabilidad y la participa­
ción en el fondo de incentivos. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso; que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Anto­
nio Montero Balaña y otros sobre participación en la grati­
ficación complementaria de destino, 'establecida por acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1970. 
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9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Mansilla Roldán y otros sobre participación en la gratifi­
cación complementaria de destino, establecida por el acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1970. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Emi­
lia Muñoz Leo y otros sobre su clasificación como personal 
laboral fijo. 

Gobierno interior y Personal 

11. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Negociado al funcionario perteneciente a la 
escala a extinguir del Cuerpo Técnico-Administrativo, 
don Luis Cabrera García, con el fin de que, en tanto no 
se disponga otra cosa, desempeñe plaza de ese nivel, vacante 
en la plantilla orgánica de la Intervención de Fondos Mu­
nicipales, y con derecho, mientras permanezca en la nueva 
situación, a percibir las diferencias que, por todos los con­
ceptos, pudieran existir entre la retribución asignada a la 
plaza que ocupa en propiedad y la correspondiente al cargo 
que pasa a desempeñar. 

12. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Encargados de 
Parque Móvil y sus Talleres Generales, con carácter inte­
rino, a los Oficiales don Carlos Guadaño Herranz y don 
Antonio Martiáñez Martín y al Ayudante don Cándido 
Córdoba Reiz, con el fin de que, en tanto sean provis­
tas en propiedad, desempeñen las plazas de Encargado 
de la Sección de Carretería, de Encargado de la Sección de 
Guarnicionería y de Encargado de la Sección de Vigilancia 
y Guardería, respectivamente, pertenecientes a la plantilla 
orgánica del aludido Servicio de Talleres Generales y Par­
que Móvil; debiendo acreditarse a los interesados las dife­
rencias que, por todos los conceptos, puedan existir entre 
los emolumentos correspondientes a los cargos que ocupan 
en propiedad y los que pasan a desempeñar con el indicado 
carácter interino; y ello, realizando las funciones propias 
del cargo superior, al que ahora se promueven interinamente, 
o sea, don Carlos Guadaño Herranz, desde el 23 de septiem­
bre de 1970; don Antonio Martiáñez Martín, desde el 11 de 
marzo de 1966, y don Cándido Córdoba Reiz, desde el 30 de 
agosto de 1970; dicho gasto será cargo a la partida 29 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

13. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Encargado de Taller de Pintura al Oficial del mismo 
don Manuel Poveda Parro, a quien, en tanto permanezca 
en la nueva situación, se le acreditarán las diferencias que 
por todos los conceptos existan entre las retribuciones asig­
nadas a la plaza que ostenta en propiedad y las correspon­
dientes al cargo que pasa a desempeñar. 

14. Conceder al Técnico Superior del Servicio de Con­
taminación Atmosférica don Manuel Martínez Merino el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, conforme a lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo .mínimo de un año, sin limitación máxima, v sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea comp~tado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
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y caso de solicitar el reingreso al servicio activo hab . 
ocupar la vacante que exista o la primera que se pro~a de 
en su categoría. Uzca 

15. Conceder al Auxiliar administrativo don 11: t 
Díaz Sánchez-Morate el pase a la situación de exced a ~ 
voluntaria, con efectos desde el 13 del corriente mes :nCJa 

expresado cargo, conforme a lo det~~mi~~do en los ~rt~~~ 
los 56, apartado d) " 62 (con la modlÍlcaclOn del decreto d 1 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 196; 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admin' ) 
tración local, o sea, por el plazo mínimo de un año ~~. 
limitación máxima, y sin derecho al percibo de haber~s I~ 
a que le sea computa~? a ningún efect~ ~l tiempo que pe~~ 
man~~ca en. tal sltu<:clOn, y caso de sollcltar el reingreso al 
se~vlclO activo habra de ocupar la vac~nte que exista o la 
pnmera que se produzca en su categona. 

16. Conceder a don Diego de Membiela Amor el pase 
a la situación de excedencia activa en el cargo de Oficial 
técnico-administrativo, con efectos desde e! 12 de febrero 
último, fecha de su toma de posesión del mismo, en aplica. 
ción del artículo 39 y en las condiciones determinadas en 
el artículo 60, ambos del vigente reglamento de Funciona. 
rios de Administración local, toda vez que ha optado por 
seguir desempeñando el que, asimismo, ostenta de Secre. 
tario en propiedad del Ayuntamiento de Albacete. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres· 
pondientes contratos, la adscripción, por e! procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Justino Contreras Romero para que preste 
servicios en calidad de operario de Parques y Jardines, 
en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, siempre 
que el interesado reúna todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia de! convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun· 
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual de 
85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de 6.286 pe­
setas cada una y dos pagas extraordinarias de 4.932 cada 
una, en las festividades de Navidad y del 18 de julio; dicho 
gasto será cargo a la partida 65 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

18. Retirar una propuesta interesando, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de P ersonal, elevar la 
retribución del Equipo de Asistencia T écnica a la Delega­
ción de Abastos y Mercados, compuesto por tres Licencia­
dos en Ciencias Económicas y Comerciales_ 

19. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Cabo de Policía Municipal don Julio María María, al 
estimarse que el mismo se encuentra incapacitado total 
y permanentemente para el desempeño de las funciones pro­
pias de su cargo, de conformidad con 10 establecido al 
respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1~ 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, ~ Sin 

perjuicio de remitir e! expediente a la Mutualidad Nacl?nal 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte la resolución que corresponda en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensión. . 

20. Declarar en situación de jubilación por invalId;Z 
a la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales ?ona 
Ana María Garro Lamoneda, al estimarse que la mlS1l1~ 
se encuentra incapacitada total y permanentemente par: e 
desempeño de las funciones propias de su cargo, de con 0J" 
mi dad con lo establecido al respecto en los artículos 20 e 
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de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 

la lid mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir el expe­
d~ t : la Mutualidad Nacional de Previsión de Adminis­
dleH.; Local a fin de que dicha Entidad adopte la resolución 
traClon 1 fi' . , - l' d 

orresponda en cuanto a a jaClOn y sena am1ento e 
que ~, 
penslOn. di' . d 21. Adoptar un acuer o con os SIgUIentes aparta os: 

Primero. Disponer la aplicación del acuerdo del Ayun­
'ento pleno, de 26 de noviembre de 1965, sobre retri-

tan
b 

1.lo'n del personal no incluido en las plantillas de la Cor-
UCI • 1 d 1 

ación en lo concermente a os aumentos gra ua es por por , . ' 
ños de serV1CIOS, a: 

a Don Manuel Rodríguez Santacruz, Peón del Servicio 
de Alumbrado, que comenzó a prestar sus servicios en esta 
Corporación el día 1 de enero de 1961. 

Don Manuel Barrios García, Jefe de la Brigada Arqueo­
lógica obrera del Instituto Arqueológico Municipal, en 
donde viene prestando sus servicios desde el 28 de febrero 
de 1959. 

Don Maximiano Cachadiña Gallardo, Peón del Servicio 
de Alumbrado, desde el 1 de enero de 1%l. 

Don Manuel Arenas Berjano, obrero especializado de 
la Brigada Arqueológica del Instituto Arqueológico Muni­
cipal, desde el 12 de ener~ de 1962. 

Con efectos desde el dla en que conmenzaron a prestar 
sus servicios en esta Corporación, y en aplicación del mismo 
criterio seguido en casos precedentes, como en el del per­
sonal contratado de Piscinas Municipales, a quienes se apli­
có el acuerdo plenario de 26 de noviembre de 1%5, por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de 
mayo de 1966 ; del personal contratado del Matadero Muni­
cipal, a quienes se aplicó dicho acuerdo por otro de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 23 de diciembre de 1968, 
y otros casos similares. 

Segundo. Sobre el haber inicial que les corresponda se 
les calcularán los aumentos graduales en la misma forma 
establecida para el personal de plantilla; y 

Tercero. Que por la Intervención de Fondos se prac­
tique la liquidación correspondiente, con el límite de pres­
cripción de cinco años desde la fecha de solicitud, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 796 de la ley de 
Régimen local. 

22. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer la aplicación del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de noviembre de 1965, sobre retribu­
ción del personal no incluido en las plantillas de la Corpo­
ración, al personal procedente de la extinguida Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de Madrid, que pasó 
a prestar servicios a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
en virtud del acuerdo adoptado por la Comisión Mixta del 
~r~a Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 18 de 
Juma de 1965, a tenor de la disposición adicional primera 
~el reglamento de la Ley del Area Metropolitana de Madrid 
~ 28 de septiembre de 1964, con efectos desde el 1 de no­

Viembre de 1965, fecha de entrada en vigor del mencionado 
acuerdo. 

l Segundo. El haber inicial que se les señala, según la 
ey 108/1963, es el siguiente: 

Auxiliares administrativos, grado 9. 
E.n~rgado de vigilancia, grado 7. 
VIgllantes, grado 6. 

d ( obre este haber inicial se calcularán los aumentos gra­
p~a e~1 en la misma forma establecida para el personal de 

O 
~nb a, atendiendo a la fecha de alta en el organismo de 
ngen. 

tad Tercero. Con iguales efectos retroactivos a los seña­
Os en el apartado primero se entenderán absorbidas las 
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primas o pluses que traían reconocidos en las mejoras 
resultantes de este acuerdo, hasta donde eIcance, conside­
rándose desaparecidas desde elide octubre de 1966, en 
que quedó establecido el plus circunstancial previsto en el 
acuerdo plenario de 28 siguiente, lográndose así su equipa­
ración total con cargo similar de plantilla; y 

Cuarto. Lo dispuesto en este acuerdo no supone que 
se les reconozca la condición de funcionarios de plantilla, 
que solo puede lograrse a través de las formas establecidas 
para el acceso a la función pública, sin perjuicio de recono­
cer la situación en que los interesados se encontraban en la 
extinguida Comisaría de Ordenación Urbana. 

23. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Encargado de Taller de Carro­
cería del Servicio de Talleres Generales, don Gumersindo 
Muñoz Noeda, un complemento especial de destino de 
2.500 pesetas mensuales, por su colaboración en las tareas 
de peritación de daños producidos en vehículos que sufren 
colisión cuando uno de ellos sea municipal; dicho gasto 
será cargo a la partida 77 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

24. Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas a los funcionarios que 
a continuación se relacionan, con cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente: 

10.000 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Juan de la Fuente Mateas, con objeto de atender, en parte, 
los gastos que se le han ocasionado con motivo de la enfer­
medad que padece su esposa. 

30.000 pesetas al Ordenanza don Teófilo López-Higue­
ras Jiménez para atender, en parte, los gastos que se le han 
ocasionado con motivo de la enfermedad e intervención qui­
rúrgica a que ha sido sometida su esposa. 

25. Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicios, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido que asimismo se indican, sin posibilidad de some­
terlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos, a las 
personas y por los conceptos que a continuación se rela­
cionan; siendo cargo dicho gasto a la partida 516 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente: 

Don José María Muñoz Areños, Decano de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, la cantidad de 116.923- pesetas, 
equivalente a ocho mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Jesús Aranda Navarro, Interventor de Fondos Mu­
nicipales, jubilado, la cantidad de 172.701 pesetas, equiva­
lente a ocho mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

26. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un voto de gracias y premio en 
metálico de 10.000 pesetas a la Auxiliar administrativo 
doña María de las Mercedes Bachiller Fernández, en reco­
nocimiento de los servicios prestados en la Junta Municipal 
del distrito de Moncloa, siendo cargo dicho gasto a la par­
tida 77 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

27. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ma­
drid y Provincia la cantidad de 7.092200 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de la Administración local, titulares y beneficia­
rios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, co­
rrespondiente al mes de octubre de 1972; dicho gasto será 
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cargo a la partida 190 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

28. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.810.799 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las re­
cetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Adminitración local, titulares y benefi­
ciarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, 
correspondientes al mes de septiembre de 1972; dicho gasto 
será cargo, hasta la cifra de 5.259.555,14 pesetas, como im­
porte de las recetas suministradas para el personal en activo, 
a la partida 190 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente, y el resto, de 1.551.243,50 pesetas, para el importe 
de las clases pasivas, a la partida 196 del mismo presupuesto 
de gastos. 

29. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 747.750 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas; dicho gasto será cargo a la 
partida 113 del presupuesto de 1972, que se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

30. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 143.546 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; 
dicho gasto será cargo a la partida 113 del presupuesto 
de 1972, que se incorpora a las Resultas del formulado 
para 1973, pendiente de aprobación. 

31. Desestimar, con el informe de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con el dictamen 
del Servicio Contencioso, así como con la propuesta de 
acuerdo, que fue retirada en su día de esta Comisión 
de 24 de enero último, la solicitud de don Benedicto Lozano 
Panadero de que se deje sin efecto la renuncia que formuló 
para tomar parte en el concurso restringido convocado por 
acuerdo de esta Comisión para proveer la plaza de Inge­
niero Director del Departamento de Saneamiento. 

32. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Ayudante de Obras Públicas don Antonio Moyano 
Romero contra el acuerdo de esta Comisión, de 17 de enero 
último, por el que se convocó concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, correspondiente a la plantilla orgánica de la 
Delegación de Circulación y Transportes, por adecuarse el 
acto recurrido al ordenamiento jurídico. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Quedar enterada del decreto de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 23 de noviembre de 1972, en que, a pro­
puesta de la Intervención de Fondos M:unicipales, se dis­
puso la adscripción a la Inspección de Rentas y Exacciones 
de seis parejas de colaboradores, por un período de seis 
meses, con el fin de que realicen tareas · de comprobación 
en las declaraciones del arbitrio de radicación con cuota 
inferior a 2.500 pesetas; y 

Segundo. Autorizar a los funcionarios componentes de 
estas parejas, que a continuación se relacionan, a que rea­
licen una jornada complementaria de trabajo uniforme de 
cuatro horas de duración, desde las cuatro a las ocho de la , 
tarde, para el cumplimiento de los cometidos encomendados; 
debiendo hacerse las adecuaciones precisas, en la jornada que 
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algunos tienen reconocida en la actualidad para conseg . 
dicha uniformidad : Ulr 

Don Rogelio Crespo Rodríguez. 
Don Luis Laguna García. 
Don Vicente Sánchez Suárez. 
Don Zenón Díaz Torres. 
Don Alfonso Marín González. 
Don José Fernández Arteaga. 
Don Gregorio Jiménez San José. 
Don Fidentino Herrera Sánchez. 
Don Félix Haering Zabala. 
Don Francisco Moreno Rodríguez. 
Don José Maroto Camaño. 

, ' Don Teófilo López Higueras Jiménez. 

Obras y Servicios Urbanos 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en 
el paso a desnivel Bailén-Ferraz, un acuerdo con los si. 
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.164.848 pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Uro 
banismo de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu· 
10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla· 
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; facul· 
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio T écnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe· 
riores a los que se aprueban. 

35. Adoptar, en relación con' el proyecto formulado 
para las obras de pintura de los locales que ocupa la Junta 
Municipal del distrito Centro, un acuerdo con los siguien· 
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Seguno. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.880,16 pesetas, será cargo a la partida 436 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueb~, 

36. Adjudicar a la Empresa Corsan, S. A., en el precIo 
ofrecido, de 42.424.603 pesetas, y plazo de ejecución de 
cuatrocientos días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 11 de octubre de 1972, para las obras de cons· 
trucción del colector axil (margen derecha del paseo de la 
Castellana, fases primera a quinta), al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y consider~~ sU 
proposición la más conveniente para los intereses muntClpa· 
les, respecto a la baja del 22,1699 por 100, que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pes~· 
tas 54.509.319; y, asimismo, devolver las garantías prOVI­
sionales a los restantes licitadores. 

37. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado" S. A., en el precio ofrecido, de pes~ 
tas 297.788, y plazo de ejecución de un mes, el conc\Jrs~ 
convocado por acuerdo de 20 de diciembre de 1972, P~le 
las obras de instalación de alumbrado público en I~ ~ de 
de Nuevo Trazado, entre los paseos del General Pnrn 
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, y Santa María de la Cabeza, al reunir el ofertante 

Rn'era . 'd 1 . 'd ndiciones exlgt as en a convocatona y conSI erar su 
las c~sición la más conveniente para los intereses municipa­
proPrespecto a la baja del 5 por 100 que representa sobre 
les, ecio tipo del presupuesto de contrata, de 313.460 pese­
el ~r y asimismo, devolver las garantías provisionales al 
tas, , " d ' 

stante hClta oro 
re 38. Declarar desierto el concurso, convocado por 

uerdo de 13 de diciembre de 1972, para las obras de pa­
a~ entación de la terminal de autobuses de la calle de 
~~lá por un precio tipo de contrata de 721.025 pesetas, 

no parecer justificada la única proposición presentada 
Yon el alza del 22,62 por 100 sobre el referido tipo; asi­
C,ismo devolver la garantía provisional al único licitador, 
n con; ocar nuevo concurso en el mismo precio y condicio-
y . d b l' . nes que sirVIeron e ase en a antenor convocatona. 

39, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
primero, Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización del barrio n de Moratalaz, autorizando 
la firma del acta de recepción, en la que intervendrán el 
señor Concejal Presidente de la Junta Municipal del dis­
trito de Retiro-Moratalaz, don Mariano Alvarez Cuesta; 
el representante del Interventor municipal, don Ramón 
Paz Maroto, Jefe de la Sección de Intervención de Ingre­
sos; el Ingeniero Director del Departamento de Vías PÚ­
blicas, don Mariano García Loygorri, y el Ingeniero J de 
de la Sección de U rbanizaciones, don Francisco Silv'ela 
Montero de Espinosa, de conformidad con las normas apro­
badas con carácter general en sesión del 5 de abril de 1968. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el ilustrísimo señor P residente de la Junta Municipal "del 
distrito de Retiro-Moratalaz, siendo entregadas por la re­
presentación de la Obra Sindical del Bogar y Arquitectura. 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta que suscribirán los señores indicados, y el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la con­
servación y mantenimiento de las obras que . se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

Cuarto, Calificar de "regular" las obras ejecutadas 
por la Empresa Constructora Internacional, S. A., 'adju­
dicataria de las obras del barrio n de Moratalaz, de acuerdo 
con 10 establecido en el artículo 55 de las Ordenanzas Mu­
nicipales de Uso del Suelo y Edifica~ión y en los artícu­
los 55 y 60 de la L ey Especial para el Municipio, de 
Madrid; y , . 

Quinto. Proceder a redactar los 'proyectos de mejora 
y ~ la ulterior realización de las obras necesarias, para cum­
pl~mentar las estipulaciones que, para este caso, señala el 
p!~ego general de condiciones para la redacción y 'tramita­
Clon de los Proyectos de urbanización,aprobado por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 26 de julio 
d~ 1972, con cargo al presupuesto extraordinario de Vi-
Viendas de Moratalaz. .: 

40, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
d Prim~ro .. , Aprobar la. recepción definitíva de las obras 
I e ~rbamzaclOn del barno In de Moratalaz, autorizando 
a .Ílrma del acta de recePción, en la que iútervendran el 

tse~or Concejal Presidente de la Junta Municipal del dis-
nto de R f M 1 d M' Al e I e lro- orata az, on · anano varez ' uesta ; 
M representante del Interventor municipal, don Ramon Paz 
1 aro~o, Jefe de la Sección de rntervención de Ingr'esos; el 
M~;~lero Dir~ctor del D~p'artan'l~nto. de Vías Públicas, ~~n 
de Da~o S;a:?la. ~oygbtr1" y e~, Inge~'l1ero Jefede. la;, SecClO? 
nosa t amzaclOne~: dop .F.ra?CISC~, SdveIa Mont~ro de Espl­
ter , ~e Conforml~~d coil las rtortnas aprobadas con carac-

general en seSlon' de ' 5 de abril de 1968. ' 
el ,~eg~n~o. El traspaso de las obras se efectuará 'ante 
dis~ l~stnslmo señor Presidente de la Junta Municipal del 

nto de Retiro-Moratalaz, siendo entregadas por la re-
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presentación de las Obras Sindical del Hogar y Arqui­
tectura. 

. Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta que suscribirán los señores indicados, y el ex­
celentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la con­
servación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

Cuarto. Calificar de "regular" las obras ejecutadas 
por la Empresa Goysa-Walsh, S. A., adjudicataria de las 
obras del barrio In de Moratalaz, de acuerdo con 10 esta­
blecido en el artículo 55 de las Ordenanzas Municipales 
de Uso del Suelo y Edificación y en los artículos 55 y 60 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Quinto. Proceder a redactar los proyectos de mejora 
y a la ulterior realización de las obras necesarias, para 
cumplimentar las estipulaciones que, para este caso, señala 
el pliego general de condiciones para la redacción y trami­
tación de los proyectos de urbanización, aprobado por 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 26 de 
julio de 1972, con cargo al presupuesto extraordinario de 
Viviendas de Moratalaz. 

41. Se acordó lo siguiente: 
Primero. A) Aprobar el proyecto parcial de inversio­

nes presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., para la' instalación de la atracción denomi­
nada circo mecánico, por un presupuesto de adaptación de 
la anterior boite Sagitario, de 947.000 pesetas, con arreglo 
a las siguientes prescripciones: OJ) Estarán en posesión 
de los certificados de funcionamiento emitidos por la De­
legación Provincial del Ministerio de Industria, correspon­
diente a las instalaciones; b) Deberán suscribir una pó­
liza ' de seguro a todo riesgo por el valor total de las 
instalaciones, y de acuerdo con el contenido del artículo 45 
del pliego de condiciones; e) Las instalaciones que se 
autorizan deberán estar incluidas en la póliza de seguro de 
accidentes que cubra todos los daños que puedan causar, 
por cualquier motivo, al público asistente al Parque de 
Atracciones (artículo 46 del pliego de condiciones); á) Ter­
minadas las instalaciones, deberán solicitar el acta de recep­
ción, según prescribe el pliego de condiciones en su artícu­
lo 26, y e) Las tarifas de aplicación serán de diez pesetas 
para adultos y cinco pesetas para niños hasta diez años, 
inclusive, debiendo considerarse el circo mecánico como 
atracción "clásica". 

B) Autorizar el acta de replanteo según lo previsto 
en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que rige 
la concesión para inversiones parciales en el Parque de 
Atracciones, 

,. C) La Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio procederá a la exacción de la parte de canon 
anual correspondiente al 0,00015 por 1 00 (quince cienmilé­
simas por ciento) del presupuesto total de la referida insta­
lación, según oferta aceptada y conforme al artículo 38 del 
referido pliego de condiciones. 

Segundo. A) Aprobar los proyectos parciales de in­
versiories presentados P?r Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., paTa la instalación de dos atraccio­
nes denominadas barco del Missísipí y tren fantasma, con 
un presupuesto total de 12.019.750 pesetas, con arreglo 
a las siguientes prescripciones: a) Estarán en posesión de 
los certificados de funcionamiento emitidos por la Delega­
ción Provincial del Ministerio de Industria, correspondiente 
a las ipstalaciones ; b) . Deberán suscribir Una póliza de 
seguro a· todo riesgo por el valor total de ,las instalaciones, 
y de acuerdo con el contenido del ártículo 45 del pliego .de 
condiciones ;' cT Las instalaciones que se autorizan deberán 
estar incluidas en la póliza 'de seguro de accidentes que 
cubra todos los daños que puedan causar, por cualquier 
motivo, al público asistente al Parque de Atracciones (ar-
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tículo 46 del pliego de condiciones); d) Terminadas las 
instalaciones, deberá solicitar Parque de Atracciones Casa 
de Campo-Madrid, S. A, el acta de recepción según pres­
cribe el pliego de condiciones en su artículo 26; e) Las 
tarifas de aplicación serán de 20 pesetas para adultos, y de 
admitirse niños hasta diez años, inclusive, acompañados de 
aquéllos, se aplicaría la de 10 pesetas, clasificándose barco 
de Missisipí y tren fantasma como "Grandes Atracciones", 
y f) Previamente a la firma del acta de recepción deberán 
presentarse por la concesionaria proyectos definitivos de 
ambas atracciones. 

B) Autorizar el acta de replanteo según 10 previsto 
en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que rige la 
concesión para inversiones parciales en el Parque de Atrac­
ciones; y 

C) Que por la Delegación de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte 
de canon anual correspondiente al 0,00015 por 100 (quince 
cienmilésimas por ciento) del presupuesto total de las refe­
ridas instalaciones, según oferta aceptada y conforme al 
artículo 38 del referido pliego de condiciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

42. Aprobar un gasto total de 77.320 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de febrero 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 403 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

43. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
23.000 pesetas, en calidad de "a justificar", para abonar 
al Concejal Presidente del distrito de Carabanchel-Latina 
el importe de dos desalojos de fincas, con cargo a la par­
tida 677 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

44. Aprobar cuatro cuentas justificadas, por un im­
porte total de 223.456 pesetas que fueron percibidas por 
distintos funcionarios para diversas finalidades, con cargo 
al presupuesto de 1973, pendiente de aprobación. 

45. Aprobar un gasto total de 3.113.877 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto total de 19.002.866 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por trabajos reali­
zados por Fomento de Obras y Construcciones, S. A, con 
cargo al presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

47. Aprobar un gasto total de 796.240 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al presupuesto de 1972, que rige inte­
rinamente. 

48. Aprobar un gasto total de 282.923 pesetas para 
abonar el importe de dos facturas por suministros reali­
zados a dependencias y Servicios municipales, con cargo 
a los créditos ' que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1972, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. ' 
'. 49. Aprobar un gasto total de 11.868.857 pesetas para 

abonar el ' importe de cincuenta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1972, hah de incorporarse como Resul-
tas al formulado para el ejercicio actual. " 

50. Aprobar un gasto total ' de 368.074 pesetas para 
abonar el importe de cuatro factur'as por suministros reali­
zados a la Empresa Municipal de Transportes, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1966 (III). 
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51. Declarar la exención de pago del arbitrio de 1 
valía en la transmisión de un piso de la finca númer p US 
de la calle del Corazón de María, en la que ha sido e o ~9 
nante don Luis de Alarcón y de la Lastra y adqUina¡e. 
doña Josefa González Acedo, teniendo en cuenta q:ente 
trata de primera transmisión de finca acogida a los be e: 
cios tributarios reconocidos por la ley de 3 de dicie~b 1-

de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido re 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el en 
tículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debien~r­
e? consecuencia, decretar la conclusión y archivo del ex;: 
dIente. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu 
valía en la transm~s~ón de un piso de la fin:a número 7~ 
de la cal.le del Capttan H~ya, en la que ~a SIdo enajenante 
Condomma, S. A, y adqUIrente don Jase Chevasco Vinent 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión d~ 
finca acogida a los beneficios tributarios reconocidos por 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la corres~n_ 
diente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretar la 
conclusión y archivo del expediente. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un piso de la casa número 14 del 
número 3 de la calle de Peñalara, en la que ha sido enaje­
nante el Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente don 
Anselmo Vergara Ruiz, teniendo en cuenta que el vende­
dor, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo del 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo del expediente. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 40 de la calle 
de Clavileño, en la que ha sido enajenante el Instituto 
Nacional de la Vivienda y adquirente doña Soledad 
Margarita Aja Guerrero, teniendo en cuenta que el ven­
dedor, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo del 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo del expediente. 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno en la calle de la In­
maculada Concepción, con vuelta a la de Joaquín Martínez 
Borreguero, en la que ha sido enajenante el Ayuntamiento 
y adquirente el Arzobispado de Madrid-Alcalá, teniendo 
en cuenta que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, 
es la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza Y en el 
artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; ?e­
biendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archiVO 
del expediente. . 

56. Conceder, en tanto se mantengan las actuales Clf­

cunstancias de inedificabilidad, a don Manuel García ~ne­
bral la exención de pago del arbitrio de solares sin edlÍlca; 
correspondiente a una finca de la avenida del Car~e~a 
Herrera Oria, con vuelta a la calle de las Islas Salpan, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada po; 
una ordenación administrativa que impide su edificación, ,a 
estar situada dentro de una zona mayor destinada, se~n 
el plan de ordenación de Peña Grande, aprobado en 21 te 
julio de 1960, a Centro de enseñanza, siendo, por tan/: 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente, ~r en 
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Reg1l1!; n 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamacI? 
interpuesta, excluir de la matrícula del arbitrio la inscn~; 
ci6n relativa a la mencionada finca y retirar del, cobro, pa 
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u anulación, los recibos relativos al 'pasado ejercicio 

s 2 
de ~~7 'Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
E afia la exención de pago del arbitrio de solares edifica-

sp sin edificar correspondiente a la finca número 26 
~osl: calle de Ríos Rosas, teniendo en cuenta lo dispuesto 
e el artículo 7.°, apartado quinto, del texto refundido 

~n la contribución territorial urbana, así como la base 
~ tima del contrato de concesión suscrito entre el Estado 

se~a citada Compañía, que recogen la exención de toda 
Y!ase de impuestos Y contribuciones estatales y municipales 
e favor de los bienes propiedad de ésta, siendo, por tanto, 
~e aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 590-7 de. la vigente ley de Régim~n 
local' debiendo, en consecuenCIa, ordenar que cause baja 
en 1; matrícula del arbitrio la inscripción correspondiente 
del distrito de Chamberí, relativa a la finca de que se trata, 
de 7.238,92 metros cuadrados de superficie. 

58, Conceder, durante un período de veinte años, 
a contar desde el 8 de enero de 1957, a don Emilio Silva 
plaza la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 4 de la calle de Egea, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra acogida a los beneficios reconocidos 
por la legislación de Viviendas Protegidas, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, orde­
nar la anulación de la liquidación practicada, sustituyén­
dola por otra que abarque el período comprendido entre 
e1 1 de abril de 1965 y el 31 de diciembre de 1970, con la 
bonificación acordada; y, asimismo, causar alta en la ma­
trícula del arbitrio la inscripción relativa a la mencionada 
finca con dicha bonificación, 

59, Conceder, accediendo a lo solicitado, a Valleher­
moso, S, A., la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas para la construcción a realizar en 
las calles del Capitán Haya, Sor Angela de la Cruz, Oren­
se y Francisco Gervás, manzana B, polígono D, del sector 
avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la 'misma 
se encuentra acogida a los beneficios reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

H), Conceder a la Mutua Montañesa la exención de 
pago de derechos por el concepto de vallas con relación a la 
finca número 16 del paseo del Prado, con vuelta a la calle 
de Lope de Vega, teniendo en cuenta que dicha entidad se 
e~cue~1Íra inscrita en el Registro de Mutualidades del Mi­
nIsterIO de Trabajo, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 10 de la ley de Mutualidades 
y Montepíos de 6 de diciembre de 1941; debiendo, en con­
se;uencia, accediendo a 10 solicitado, causar baja en ma­
tncula las inscripciones correspondientes por los indicados 
concepto y finca, con efectos de la fecha del alta, y reti­
rar del cobro, para su anulación, todos los recibos que se 
en~uentren pendientes de pago; asimismo, proseguir, pos­
ten~rmente, las actuaciones para llegar a la devolución de 
cantIdades a que hubiere lugar, 

61. Disponer la incautación del depósito de 15.000 pe­
setas, constituido en la Caja General el 8 de agosto de 1972, 
~r Rebato Rubio Construcciones, S, L., para responder 
el p~go de la multa impuesta por infracción urbanística, 

y ap\¡c~! su importe al pago de la misma, confirmada por 
~e~oluclOn de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
e trea ~etropolitana de Madrid de 25 de enero último. 

set 2, DIsponer la incautación del depósito de 4.000 pe­
as, constituido en la Caja General el 3 de enero último, 

~r don .t\belardo González Pérez, para responder del pago 
e multa Impuesta por infracción del reglamento de Acti-
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vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y apli­
car su importe al pago de la misma, confirmada por reso­
lución de la Dirección General de Administración Local 
de 28 de febrero último. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Compañía 
Inmobiliaria de Nuevas Construcciones, S . A., contra reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a una finca sin número de la 
calle de Orense. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 19 de la calle de Sancho Dávila, sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo a dicho 
inmueble. 

65 a 68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes: 

Reclamación, promovida por Cristalería Española, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a una finca sin 
número de la Vía de los Poblados. 

Reclamación, promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 4 de la calle de Sagasta, sobre 
exacción del arbitrio municipal de riqueza urbana corres­
pondiente a dicho inmueble. 

Reclamación, promovida por don Félix Delgado Colo­
drón, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 9 de la calle de 
la Hierbabuena. 

Reclamación, promovida por Hispano Foxfilm, S. A. E ., 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente 
al local sito en la plaza del Callao, 4. 

69 a 72. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 7 de febrero último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos. dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de alcantarillado en la calle de la Duquesa de 
Parcent. 

Obras de pavimentación del cierre del polígono de circu­
lación entre las calles del Padre Paulino y Serranillos, en 
Orcasitas. 

Obras de pavimentación de la Gran Avenida, de Orca­
sitas, entre las calles C y Tres Hermanas. 

Obras de pavimentación en la calle del Padre 
Paulino. , 

73. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las ,obras de nueva orde­
nación y ajardinamiento en la plaza Luna-Tudescos, como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de 
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Gobierno, de 31 de enero último, que autorizó su realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

74. Convocar, conforme a 10 previsto en el artícu­
lo 37-3, en relación con el 13-2, del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, concurso público 
para contratar la adquisición de diversos uniformes para 
el personal de la Conserjería Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, siendo cargo, el gasto aproxi­
mado, de 964.100 pesetas, a la partida 148 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

75. Convocar, conforme a 10 previsto en el artícu­
lo 37-3, en relación con el 13-2 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, concurso público 
para contratar la adquisición de 1.924 gorras para Mandos 
y Policías municipales, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas redacta­
dos al efecto, siendo cargo el gasto aproximado, de 550.325 
pesetas, a la partida 199 del presupuesto de 1972, que rige 
con carácter interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

76. Aprobar un gasto de 140.000 pesetas, a que as­
cienden los de reparación de un auto-escala Magirus del 
Servicio contra Incendios, a realizar en Alemania por la 
casa Deutz, siendo cargo a la partida 608 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía 're.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Asociación de Hidalgos a Fuero de España, para hotel 
residencia en la avenida del Manzanares, sin número. 

Don Eusebio Escolar García, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la plaza de Verín, 17, bloque 20, 
tienda número 1. 

Don Cristiam Cummins Marín, para tintorería en la 
calle de Velayos, 2. 

Don Daniel García Cucurella, para taller de peletería 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 20. 

Zuvasa, para oficinas en la calle de Ponzano, 59. 
Don José Barbado Carretero, para café bar, como am­

pliación, en la calle de Manola y Rosario, 17. 
Doña María Teresa Bart León, para colegio en la calle 

del Guadalquivir, 16. _, 
Don Fernando Torre Soto, para taller de grabado de 

metal en la calle de Baranoa, 12, local número 2. 
Doña Nieves Gómez Herradura, para bar en la calle 

de Los Urquiza, 14. . 
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Don Lucio Coronel Bermejo, para bar en la cal!e del 
Sorgo, 59 (galería, puesto número 13). 

Doña María del Pilar Viana García, para bar en la call 
de Pedro Laborde, 2. e 

Don J ulián Carbonero Montero, para carnicería en I 
calle de Ruidera, 13 y 15. a 

Don Francisco Plaza Hernández, para expendeduría d 
carne de caballo en la calle de Germán Pérez Carrasco 27e 

Don Ponciano Sánchez Sánchez, para bar en la cal1~ d i 
Rascón, 19. e 

Don Gonzalo Gerbolés Calvo, para envasado de produc_ 
tos de perfumería en la calle de Roma, 10. 

Don Bonifacio Corcobado Carrasco, para bar en la calle 
de la Sierra Vieja, 23. 

Don Teodoro de la Vega Solominos, para tienda de ul­
tramarinos y venta de huevos en la calle Once, 25. 

Embajada de la República Argentina, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Fernando el Santo, 11. 

Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centro de trans­
formación entre las calles de Agramunt, Alcañiz, Aguadulce 
y Alagón. 

Movimiento de las Hermandades del Trabajo, para ofi­
finas y almacén en la calle de los Sagrados Corazones, 3. 
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Don Santiago Delgado Málaga, para autoservicio en la 
avenida de Juan Andrés, 30. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
Urbanización Pinar de Chamartín, edificios C-1, C-2 y D-\. 

Don Juan García-Conde Cuadrado, para oficina, expo­
sición y fábrica de muñecos en la calle de San Wenceslao, 4. 

Motor España, S. A., para garaje, como ampliación, en 
la calle del Marqués de Jura Real, 4. 

Don Antonio Poveda Delgado, para bar en la Plaza 
Mayor, 21 (Ciudad Pegaso). 

Doña Catalina Gambín Cánovas, para casquería en la 
calle de Lillo, sin número, tienda número 6, local A. 

Elzaburu, S. A., para oficina, como ampliación, en la 
calle de Miguel Angel, 21. 

Don Santiago Izquierdo Bautista, para taller de zapate­
ría en la calle de Hilarión Eslava, 24. 

Doña Martina Amancia Carpeño Bernal, para venta de 
papeles pintados, como ampliación, en la calle de San For­
tunato, 2. 

Don N emesio Cebrián González, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle del Río Ulla, 8. 

Don Fermín Estévez Fornias, para taller de ajuste en 
la calle de San Delfín, 2. 

Don José Fúster Candel, para almacén de recepción Y re-
parto en la calle de Linneo, 27. , 

Don Félix Ruiz Zalve, para garaje en la calle de Lopez 
de Hoyos, 123 y 125. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque.de 
fuel-oil en la calle del Guadiana, 28. , en 

. Don Hugo Orlando Brett Hermoso, para cafeterta 

la avenida del Generalísimo, 55. . 
Compañía General de Jamones y Conservas, S. L., pa~a 

almacén de embutidos y jamones en la calle de la Isla . e 
Java, 72, bloque 4, 

Ayuntamiento de Madrid



ID 
=:::::::::::: 

e del 

calle 

ía de 
),27. 
e del 

)due. 

calle 

e ul. 

r un 

·ans· 
ulce 

ofi· 
, 3. 

laza 

n la 

n la 

te-

. de 

de 

en 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
.;::::::==== 

J lio Coello de Portugal, Juco, S. A., para almacén de 
. u s en la calle de Guadalix, 8. 

hJer~~n Delfín Manuel García Solera, para bodega y venta 
eites en la calle de Gabriel Usera, 1. 

de ~on Santiago Gallo Sánchez, para taller d~ impre~ta 
l kilómetro 11,500 de la carretera de Madnd a Irun. 

ene P .. , . 1 d Caja Hispana de reVlSlOn, para Insta ar un tanque e 
f,¡el-oil en la plaza. de la Lealtad, sin número, con vuelta 

l calle de AntOnIO Maura. 
a a C. 1. U. S. A., para aparcamiento en la calle del Doce 
d Octubre sin número. 
e Don V{dal Gómez Herranz, para taller de carpintería 

en la calle de Irlanda, 9. 
Don Cecilia Escriche Cabrero, para cafetería, como am­

liación en la calle de Cristóbal Bordíu, 33. 
P Don' Leandro Osario Bodega, para casa de huéspedes 
en la plaza de Cascorro, 6. 

Don Teófilo Ruiz Uffert, para fábrica de calzado en la 
caJle del Campillo, 18. 

Piensos Seghers, S. A., para almacén de huevos en la 
calle de Vandergoten, 8. 

Don Lucio Magro Atienza, para taberna, como rectifi­
cación de licencia, en la calle de la Virgen del Coro, 20. 

Don Román del Puerto Ortiz, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida de Monforte de Lemos, 109. 

Instituto Nacional de E . M. Mixto de Canillas, para ins­
talar un tanque de juel-oil en la calle de Palermo, sin nú­
mero. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Moratalaz, barrio IV, centro 1. 

Aguilera y González, S. L., para fábrica de muebles en 
la calle de Milán, 26. 

Don Manuel Espejo Blanco, para garaje en la calle de 
la Centenera, 22. 

Don Victoriano Villa Pérez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Pobla de Segur, 1. 

Doña Magdalena Mate Mendoza, para despacho de hielo 
en la calle de San Miguel, 23. 

Don José Puente Garrido, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en una cafetería de 
la avenida del Manzanares, 2. 

Neo-Graf, S. A., para taller de imprenta en la calle de 
Santoña, 35. 

Don Jorge Díaz Serrano, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Vinaroz, 19. 
. Don Tomás García Calle, para instalar una máquina de 
Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de 
Zaida, 83. 
. Don Félix Portillo Herraiz, para mantequería, reposte­

na y venta de fiambres en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 317-B. 

b
. Don Francisco Barrio Peñas, para mesón bar, como cam-
10 de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 50. 

l Un~~n Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
ormaClOn en la avenida de Moratalaz, barrio IV, centro n. 
d Don Antonio Díaz Jiménez, para bodega, como cambio 
e no~bre, en la calle de Tomás Esteban, 11. 

d HIdroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
e transformacíón en la calle de la Infanta Mercedes, 128. 
lia~?n Félix Asensio Vich, para taller mecánico, como am­

P Clan, en la calle de Alfonso Gómez, 30. 
c·' Don José Jiménez Fernández, para bar, como amplia­
Ion, ~n la calle del Arroyo del Olivar, 144. 

de t~ldroeléctr!? Española, S. A., para instalar un centro 
DansformaclOn en el paseo de la Habana; 41. . . 

d b on ¿'\ntonio Sánchez Ruiz, para taller de manufacturas 
e ~ raslv~s en la calle de García Llamas, 14. 

fztel ~~unJdad de Propietarios, para instalar 'un tanque de 
-al en la calle de Elfo, 23. 
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Don Luis V ázquez Pedrosa, para taller de carpintería, 
como rectificación de licencia, en la calle de Gregario López, 
bloque 31. 

Don José Blanco Rodríguez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Peña de la Atalaya, 85. 

Doña María Isabel Martín Torres, para repostería 
y venta de fiambres, como ampliación, en la calle de Con­
rada del Campo, 5. 

Don Guillermo Cristóbal Sánchez, para reprografía de 
copias en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 168. 

Don J ulián Esquerro Gil, para bar, como ampliacíón, en 
la Ciudad del Sol, zona norte, bloque 2, local número 4. 

Compañía de Electrónica y Comunicaciones, S. A., para 
taller de montaje y reparación de autorradios, como recti­
ficación de licencia, en la calle de Padilla, 35. 

Don Nicanor Santamaría Tejedor, para taller de cerra­
jería en la calle de Carolina Baeza, 13. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, bloques C y H. 

Don Antonio Sánchez Malina, para taller de imprenta 
en la avenida de Aragón, 42. 

Doña Juliana Montero Magano, para lechería y bollería 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 18. 

Don José Hermoso Soto, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Alfon­
so XII, 6). 

Don Antonio Nouche Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Amaniel, 36. 

Cooperativa de Viviendas de la Diputación Provincial, 
para instalar un tanque de juel-oil en el paseo de San Fran­
cisco de Sales, 35. 

Don Diodoro Mielgo García, para instalar dos máquinas 
de .juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Tembleque, 111. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de los Reyes Magos, 24. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Defensas Hidráulicas y Caminos, S. A., para domicilio 
social en la calle de la Sierra de Meira, 9. 

Don Emiliano Sánchez González, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 10. 

Don Alfredo Palomo Feher, para consultorio médico en 
la calle de Clara del Rey, 47. 

Doña Susana Peña Gil, para venta de confecciones en 
la calle de la Montera, 39 . 

Don Fernando Montes Castro, para ferretería, venta de 
material eléctrico y loza en la calle de Martínez de la Riva, 
número 139 . 

Don Angel Sánchez Sánchez, para perfumería en la ave­
nida del Generalísimo, 161. 

Don José Iguacel Oliva, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco Ar­
gibay, 29. 

Don Francisco y doña Margarita García Pastor, para 
camisería, como cambio de nombre, en la calle de Fuenca­
rral, 66 . . 

Lenssa, J. R. V., para oficinas y exposición en la avenida 
de José Antonio, 66. 

Don José Blázquez Tejero, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de San Marino, 100. 

•. Don Félix 'del Triunfo Ramírez, para frutería en la calle 
de Ramón Azorín, 59. 

. Don José Elvira Esteban, para taller de joyería en la 
plaza de Santo Domingo, 12. 

Don Ramón García Huerga, para academia en el paseo 
de Extremadura, 37. 
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Salinas, S . A, para domicilio social y venta de alfombras 
en la calle de Carranza, 5 y 7. 

El Plus, para colegio en la calle de las Higueras, 27. 
Don Juan Pastor Jiménez, para panadería en la calle 

de Los Y ébenes, 22. 
Don Angel Alonso Anieva, para venta de pan y bollos 

en la calle de Sor María de Agreda, 47. 
Don José Gil Blázquez, para venta de artículos de viaje 

en la calle de los Tres Peces, 23. 
Don Pablo Martín García, para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre y traslado, en la calle del Doctor 
Martín Arévalo, 47. 

Don Casimiro Cid Sáez, para venta de confecciones en 
en la calle de Tribulete, 8. 

Calzados, F. D., S. A., para zapatería, como cambio de 
nombre, en la calle de Toledo, 24. 

Nitroil, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 51. 

Don José Gonzalo Gómez, para taller de tapicería en la 
calle de Zamora, sin número, con vuelta a la del Acueducto. 

Don Juan García Yuste, para relojería en la calle de 
López de Hoyos, 385. 

Banco Internacional de Comercio, para oficina en la calle 
del General Mola, 117. 

Don Andrés Alonso López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Aguilar del Río, 4. 

Don Jorge Kirschner Labra, para oficinas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 5. 

Don Antonio Ruiz Pozas, para venta de comestibles en 
la calle del General Franco, 58. 

Don Juan Antonio Muñoz López, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión, como cambio 
de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 115. 

Don J ustino Rodríguez Alvarez, para zapatería en la 
calle de Ibor, bloque 27, local número 24. 

DENEGACIONES 

Don Juan García García, para almacén cerrado en la 
calle del Arroyo de la Media Legua, 29. 

Pepsi-Cola de España, para instalar un anuncio lumi­
noso en la avenida del Generalísimo, 41. 

Central Distribuidora Textil, S. A, para fábrica de 
confecciones en la calle de J ulián Camarillo, 53. 

Don Miguel Méndez Arévalo, para venta y exposición 
de muebles en la calle de Buendía, 70. 

Don J ulián Arroyo Vinuesa, para venta de material 
fotográfico en la calle de Cartagena, 140. 

Don Antonio López Vera, para taller de confecciones en 
el pasaje del Pradillo, 2. 

Don Carlos Iglesias Méndez, para taller de ebanistería 
en la calle de Juana Fuentes, 4. 

Aurosur, S. A, para oficinas en la calle de Jorge Juan, 
número 21. 

Don José I. Bores Montal, para oficinas en la calle del 
Doctor Fleming, 31. 

Don Antonio Martín Martín, para taller de rotulación 
en la calle de Navas del Rey, 22. 

Don Teófilo Muñoz Moreno, para chamarilería en la 
calle de las Glorietas, 24. . 

Don Carlos Seco Salvador, para academia en la avenida 
de José Antonio, 33. 

Don Agustín Valladolid Iglesias, para taller de gra­
bado y marcado en artículos de plástico en la calle de 
Beire, 37. 

Don Sixto Sánchez Plana, para bodega en la calle del 
Arroyo Fontarrón, 325. 

Fuentes e Instalaciones Artísticas, S. A., para oficinas 
en la calle de Cochabamba, 11. 
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Don Miguel Ramos Ortega, para peluquería en la I 

del Doctor Fleming, 31. ca le 
Baele Ibérica, S. A, para oficinas en la caUe de la 

Basílica, 20. 
Ocasalón, S. A, para domicilio social y oficinas e la 

calle de la Basílica, 20. n 
Lavomatique, S. A, para domicilio social y oficinas 

la calle de la Basílica, 20. en 
Don Vicente García Ortiz, para depósito cerrado en la 

calle de Esteban Mora, 34. 
Don Benito Moreno de Pablo, para almacén de material 

eléctrico en la calle de la Alegría, 36. 
Muebles Darro, S. A, para almacén de muebles en la 

calle de Carmen Portones, 9. 
Don Antonio Cota Herrera, para taller mecánico de 

reparación de automóviles en el camino viejo de Leganés 
número 172. ' 

Erim, S. A., para instalar una caseta de transformación 
en la calle de la Isla de Java, 35. 

Don Manuel Carrocera Bances, para taller de prensado 
de baquelita en la calle de Irlanda, 19. 

Don Antonio Villar López, para taller mecánico en la 
calle de José Espelíus, 5. 

Don José Martínez Briones, para taller de decoración 
de cristales en la calle de las Margaritas, lo 

Don Ramón Peñas Elvira, para taller artesano en la calle 
del Marqués de Viana, 55. 

Madrid, 5 de abril de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

,"11'1"1""""\""'\""''''1''"',''1,'"""",,,,,'·U·""""'I,',".""""\"" """,." ,,,,"\"" 'I,'1" \"I""'U'\"U""U'U'Ij 'It" 

Secretaría Gen er al 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al COI/­

curso-oposición para proveer 19 plazas de operarias de la 
limpieza de M atadero y M ercados 

Por el presente se hace público que ha sido elevada a definitiva 
la lista provisional de las aspirantes admitidas y excluidas al con­
curso-oposición, con la modificación de admitir al mismo a doña 
Josefa Castro Fernández y a doña Eulogia Fernández Calzas, una 
vez que al ser declaradas aptas en el reconocimiento médico que se 
les ha practicado han sido aceptadas las reclamaciones formuladas 
por las mismas. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Constantino Pérez Pillado. 

VOCALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, como Jefe del Servicio 
a que corresponden las plazas, don Enrique de Aguinaga López. . 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garn~o. 
Señor representante de la Dirección General de Administraclon 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, "e! señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será,a~ l­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernan ez~ 

Madrid, 29 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEOR 

BARCINA TORT. 

' * * * 

Ayuntamiento de Madrid
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LICITACIONES PUBLICAS 

e curso de adquisición y suministro de 1.200 uniformes de 
- . E . 'ertlO y 1.600 de verano para operarws y 180 para ncar-

snVI d d l S .. d L' . gados de segun a e ervtcw e tmptezas 

Tipo: 2.993.000 pesetas. 
plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.895 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 1.200 uniformes de 
invierno y 1.600 de verano para operarios y 180 para Encargados 
de segunda del Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 

pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición y suministro de 2.236 camisas 
grises en terlenka, con corbata del mismo color, para el 

personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 626.080 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 12.522 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 2.236 camisas grises en 
terlenka. con corbata del mismo color, para Policía Municipal, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio 
de '" (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d ~xpediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e a Secretaría General. 

ta :reSentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
are. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
parezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

5 de abril de 1973 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 26 de marzo de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de saneamiento de la calle de Santiago 
y otras del barrio de La Granja, lindando con el término 

de San Fernando de Henares 

Tipo: 1.589.434.10 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 28.942 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de saneamiento de la calle de Santiago 
y otras del barrio de La Granja, lindando con el término de San Fer­
nando de Henares. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 26 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C onCttrso de las obras de construcción de alcantarillado 
tttbular en la calle de las Islas de Cabo Verde y otras del 

barrio de Peña Grande 

Tipo: 2.499.703,66 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.496 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obr?-s de construcción de alcantarillado tubu­
lar en la calle de las Islas de Cabo Verde y otras del barrio de 
Peña Grande, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 26 de marzo de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de suministro de 885 uniformes en paño azul 
granito para el personal del Cuerpo de Po licia Municipal 

Tipo: 3.507.550 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 57.614 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de confección y suministro de 885 uniformes de paño azul 
granito para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio 
de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y. protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secr('taría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 27 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de 3.430 botas de 
cuero marrón y 3.430 pares de botas de lona para el perso-

nal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.701.280 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 30.520 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 3.430 pares de botas 
de cuero marrón y 3.430 pares de botas de lona (chiruca) para el 
personal del Servicio de Limpiezas, 'se compromete tomarlO" a su 
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cargo. con arreglo a los mismos, por el precio de ( 
' " en letra) 

pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad tne.n. 
., I'd' -1 SOcial Y protecclOn a a 111 ustna es pano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata '. 
de la Secretaría General. ClOn 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e~ 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de marzo de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de 6.400 camisas 

grises para el personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.152.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados. según in. 

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.280 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .. .. con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 6.400 camisas grises 
para el personal del Servicio de Limpiezas. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid. 27 de marzo de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de alcantarillado tl/­
bular para la Colonia del Porvenir y barrio de la Argentilla, 

de P eñagrande 

Tipo: 1.646.007.07 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej eCUClOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . 
Garantías: Provisional. 29.691 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO I1E pROPOSICION 

D ( "d)' d . domicilio on... en representaclOn e .... vecmo e ... , con . 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a rer 
en el concurso de las obras de construcción de alcantarillado tubu,ar 
para la Colonia. de'! Porvenir y barrio de la Argentina. de pena' 
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se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
gran e, 

. os por el precio de ... (en letra) pesetas. 10 que supone una 
lD~(o' alza) del ." por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
bala 

. ecución de .. , 
de ~simismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

d
o en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 

la I . d' - I rotección a a m ustna espano a. 
y p (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría Gene~al. . . 
Presentación de phcas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
rezea este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

apa Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
añana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

DI . , 
lazo de la presentaclOn. 

P . N . AutorizacIOnes: o se precisan. 
Madrid. 27 de marzo de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA T ORT. 

* * * 
Cane'urso de las obras de pavimentación de la terminal de 

autobuses en la calle de Alcalá 

Tipo: 721.025 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 14.421 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la terminal de auto­
buses en la calle de Alcalá, se compromete tornarlo a su cargo. con 
arreglo a los mismos. por el precio de . .. (en letra) pesetas. 10 que 
supone una baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 29 de marzo de 1973.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 21 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 1.924 gorras para Mandos 
y Policías municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
e la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

~nuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de .la Provincia, 
entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

~rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

S de abril de 1973 

lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de marzo de 1973.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en seslOn 

de 21 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de diversos uniformes para el 
personal de la Conserjería Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 26 de marzo de 1973.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de tres lotes de 
muebles. enseres. máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento. procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa 
(calle de Joaquín Garcia Morato. 120). el día 9 de abril próximo. 
a la una de la tarde. 

Los muebles. enseres. máquinas y efectos obj eto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada Dependencia. en horas de oficina. 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid. 17 de marzo de 1973.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña María Gaitán Ledesma proyecta establecer una marisquería 
en la casa número 21 de la calle del Olivo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa números 41. 43 y 45 de la calle del Néctar. 

Don Marcelino Suárez González proyecta ampliar con una mesa 
de juegos de recreativos su bar sito en la casa número 37 de la 
calle de Isabelita U sera. 

Doña Modesta Fernández Gil proyecta ampliar su bar. corno cam­
bio de nombre. sito en la casa número 15 de la calle de José 
Arcones Gil. 

Don Angel Suárez González proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 60 de la calle 
de Marcelo U sera. 

Marsant. S. A .• proyecta establecer un almacén cerrado de apara­
tos electrodomésticos en la casa número 27 de la calle de Enrique 
Velasco. 
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Herederos de Marcial López proyectan establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 6 de la calle de Faustina Calvo. 

Doña Crispina Sancho Grande proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de la calle de 
Florencio Llorente. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en una casa sin número de la calle de la Infanta Mercedes. 

Los Nardos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle de la Huerta. 

Cooperativa El Madroño proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 158 de la calle de la Encomienda de Palacios. 

Don Faustino Alvarez López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 57 del paseo de la 
Florida. 

Los Nardos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle de la Huerta. 

Don Maximino de Prado de Blanco proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 36 de la calle de Juan Bautista de 
Toledo. 

Don Calixto Martín Martínez proyecta ampliar su taller de repa­
ración de motocicletas sito en la casa número 2 de la calle de Juan 
Bautista de Toledo. 

Los Nardos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle de la Huerta. 

Los Nardos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle de la Huerta. 

Don Pablo Samaniego Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 91 de la calle de Emilio Ferrari. 

Los Nardos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle de la Huerta. 

Don José María Gutiérrez Sevillano proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 182 
de la calle de López de Hoyos. 

Don Jesús Cuevas Valdés proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 165 de la calle 
de Embajadores. 

Los Nardos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle de la Huerta. 

Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión, S. A., proyecta 
establecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 16 
de la calle de Joaquín García Morato. 

Don José Domínguez Argüello proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
del Doctor Esquerdo. 

Banco de Valladolid proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la plaza de Colón, con vuelta al paseo de Calvo 
Sotelo. 

Banco de Valladolid proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la plaza de Colón, con vuelta al paseo de Calvo 
Sotelo. 

Don Luis Pereda Calvo proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 144 de la calle de Ayala. 

Don José Antonio Fernández Pons proyecta establecer un bar 
restaurante con obrador en la casa número 92 de la avenida del Ge­
neralísimo. 

Banco de Valladolid proyecta instalar aire acondicionado en una 
casa sin número de la plaza de Colón, con vuelta al paseo de Calvo 
Sotelo. 

Banco de Valladolid proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la plaza de Colón, con vuelta al paseo de Calvo 
Sotelo. 

Banco de Valladolid proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la plaza de Colón, con vuelta al paseo de Calvo 
Sotelo. 

Don Antonio Gómez Florido proyecta establecer un taller de re­
paraciones eléctricas en la casa número 47 de la calle de los Her­
manos Del Moral. 

Don Victorio Porras Breñas proyecta establecer un taller mecá­
nico de precisión en la casa número 6 de la calle de Francisco 
Bodega. 
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Edificios y Obras, S. A., proyecta instalar un tanque de f 

, . l/el-ojJ 
en la casa numero 42 de la avemda de Alberto de Alcocer. 

Don Juan Hillán Barrasa proyecta establecer una tienda fot . 
fica con laboratorio sin galería en la casa número 9 de la cal~~a. 
Illescas. de 

Don Manuel Grande Mejía proyecta establecer un taller d 
., . d ' . 1 e rf· paraClOn, venta y montaje e neumahcos en a casa número 101 de 

la calle de Elfo. 
Don Jurgen Tuchel proyecta establecer un café bar en la 

número 4 de la calle de Julio Rey Pastor. tasa 

dr
Don E~geniol Martín ~érez P5royecta establecer una perfumería 

y oguena en a casa numero 4 de la calle de José de Cadalso 
Don Gregorio Bravo Atienza proyecta establecer una tienda par~ 

la venta de bolsos, calzado y confecciones en la casa número 31 de I 
avenida de José Antonio. a 

Don Eladio García Soblechero proyecta establecer una fábrica 
de bolsos de piel y lona en la casa número 1 de la calle de María 
Pedraza. 

Don Gumersindo Rubio Fernández proyecta ampliar Con una 
máquina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar restaurante 
sito en la casa número 8 de la calle del Marqués de Zafra. 

Don Víctor Díaz Marrero proyecta establecer una fábrica de 
muebles frigoríficos en la casa número 82 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Francisco Avila Menéndez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 483 del paseo 
de Extremadura. 

Don Juan Morales Varela proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle de 
la Isla de Tabira. 

Doña Ascensión López Carreño proyecta establecer una drogue. 
ría y perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 19 
de la calle de Francisco García. 

Doña Petra Gómez Alonso proyecta ampliar con una maquma 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle de 
Manuel Muñoz. 

Don Julián Gómez Moraleja proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la calle 
de Lucio del Valle. 

Don Pedro Fernández Muñoz proyecta establecer un taller de 
aserrar mármoles en la carretera de Madrid a Valencia, kilóme· 
tro 12,200. 

Doña Francisca Nicolás Seco proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Manuel Gascón. 

Don Luis Ruiz Antolín proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle de Mantuano. 

Finangás, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número de la avenida del Generalísimo (Residencia 
de La Paz). 

Don Nicolás Regacho López proyecta establecer un taller de re· 
paración de electrodomésticos en la casa número 48 de la calle de 
Ginzo de Limia, local número 8. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en la calle de los Hermanos García Noblej as, bloque 7-B. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 92 de la calle de Luis Cabrera. 

Silor Ibérica, S. A., proyecta ampliar su taller de óptica de 
precisión sito en la casa número 22 de la calle del Marqués de Mon· 
teagudo. 

Don Antonio Masia Valdés proyecta ampliar su taller mecánico 
de cerrajería, como cambio de nombre, sito en la casa número 97 
de la calle de Martínez de la Riva. 

Don J ulián García MarÍn proyecta establecer una tienda de c~~ 
fecciones de géneros de punto en la casa número 196 de la avetJ1 
del Manzanares (local comercial). 

Don Lorenzo Muñoz Salas proyecta establecer un taller de za­
patería y venta de calzado en la casa número 31 de la calle de 
las Islas Cíes, local número 1. 

Ayuntamiento de Madrid



D 

edt 

ería 
Iso. 

para 
le la 

gue· 
~ 19 

eo 
cía 

re· 
de 

f r· 

-oil 

de 
oo· 

'co 

97 

BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
D Francisco Lorenzo Vara proyecta ampliar su bar restau­

on·to en la casa número 64 de la calle de Isabelita Usera. 
rante SI 

D n Marcelino Lozano Pintado proyecta ampliar su bodega, 
°cambio de nobre, sita en la casa número 12 de la calle de 

cOlllo . 
yarina Lavanderra. 

Don Benito Oca Ezquerra proyecta ampliar con dos máquinas 
. gos recreativos y un tocadiscos su café bar sito en la casa 

de Jue 
, ero 74 de la calle de Galileo. 

nUlTI S C· 'b 1 l' , . Don Ramón anz nsto a proyecta amp lar con una maquma 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la calle 

del General Palanca. . , . 
Doña Antonia Moreno Arranz proyecta amplIar con una maquma 

de juegos recreativos su bar bodega sito en la casa número 48 de 
la calle de Joaquín Lorenzo. 

Don Silverio Aguila Lucas proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de Gregorio 

Donas. 
Don Enrique Cuevas Orejudo proyecta establecer un taller de 

confecciones en la casa número S de la calle de Gonzalo de Berceo. 
Don Francisco Huércano Sampedro proyecta ampliar su bar 

cafetería sito en la casa número 12 de la avenida General. 
Agrupación de Usuarios proyecta establecer servicios comunes 

de edificio industrial en la casa número 53 de la calle de J ulián 

Camarillo. 
Don Pedro Liégana Fernández proyecta ampliar con dos mesas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle del 
General Ricardos. 

Instituto de Administración Local proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 7 de la calle de Joaquín García Morato. 

Doña Inés Martín Sanabria proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 58 de la calle 
del General Franco. 

Don Manuel Alvaro García Gallo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 9 
de la calle de López de Hoyos. 

Doña María Parra Moreno proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 58 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Tomás del Rincón del Rincón proyecta establecer un taller 
de colchonería en la casa número 4 de la calle de los Hermanos Del 
Moral. 

Reverendas Madres Dominicas de la Sagrada Familia proyectan 
instalar un ascensor en una casa sin número de la calle de Gaztam­
bide, con vuelta al paseo de San Francisco de Sales. 

Don Amaro Muñoz González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 15 de la 
calle del Espíritu Santo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Galera, con vuelta 
a la plaza del Navío. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta instalar 
aire acondicionado en sus oficinas sitas en la casa número 63 de la 
calle de Francisco Sil vela. 

Combustibles López Alonso, S. A., proyecta establecer un almacén 
de carbones en la casa número 20 del paseo Imperial (estación 
de la Renfe). 

. Don Emilio Rodera Pérez proyecta ampliar con una máquina de 
JuegoS recreativos su café bar sito en la casa número 39 de la 
avenida del General Fanjul. 

f'b ~ampa-Danone proyecta ampliar con instalación frigorífica su 
a nca de yogur sita en una casa sin número de la calle H, con 

vuelta a la B (polígono industrial de Vallecas). 
Don José Basante Escolante proyecta establecer una droguería 

y I~rfumería con aire acondicionado en la casa número 2 de la 
ca e de Fernando el Católico. 
d ?on Faustino Elcoro Galdós proyecta ampliar con una máquina 
e JuegoS r ' . , I 1 ecreatIvos su bar Sito en la casa numero 20 de la calle de 
a nfanta María Teresa. 

Don José M' . D ' .. d lav d aquma ommguez proyecta ampliar su serVICIO e 
M a ° y engrase sito en la casa número 39 de la calle de la Infanta 

ereedes. 

5 de abril de 1973 

Don Daniel Díez Calabuig proyecta establecer una fábrica de 
lámparas en la casa número 18 de la calle de J ulián Camarillo. 

Don Argimiro Mena Hernández proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 15 de la calle de Esperanza 
Macarena. 

Don Juan Bermeo San Juan proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 9 de la calle de Aristóteles. 

Doña Emilia Gil Ballesteros proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos y huevos en el Mercado de Puerta 
Bonita. 

Don Francisco Bermejo Portillo proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 2 de la calle de Torrijos. 

Don José Rodríguez García proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 40 de la calle de Montejurra. 

Tecnología Electrónica, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
sistemas y equipos electrónicos en la casa número S de la calle de 
Sebastián GÓmez. 

Don Alvaro Fernández Menéndez proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 7 de la calle 
de las Veneras. 

Don Miguel Vela Expósito proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Don Juan Gómez Cuétara proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 16 de la calle de la Peña Sirio. 

Don José Santamaría Fernández proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 14 de la calle del Pensamiento. 

Don Eduardo Gómez Aparicio proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 47 del paseo de San Illán. 

Don Angel García Fraile proyecta establecer un taller de barni­
zado en la casa número SO de la calle de San Emilio, local nú­
mero 13. 

Doña Celedonia Martín Sánchez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 2 de la calle de la Sal. 

Don Felipe González Vallador proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 28 de la calle de Ríos Rosas. 

Banco Latino, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en una casa número de la calle de Ramírez de Are­
llano, con vuelta a la de Torrelaguna. 

Doña María Sofía Cabello Bueno proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos cuenta kilómetros en la casa número 21 
de la calle de los Sagrados Corazones. 

Don Angel Fernández de Toro proyecta establecer un taller de 
electricista en la casa número 3 de la calle de Santiago Cordero. 

El Corte Inglés, S. A., proyecta establecer un taller de decorado 
de escaparates en la casa número 7 de la calle de los Señores de 
Luzón. 

Don José Jorge González proyecta establecer un bar en la casa 
número 118 de la calle de Serrano. 

Don Anastasio López González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle de 
la Sierra de Molina. 

Don Hilario Alegre Bernabé proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 143 de la 
Vía Carpetana. 

Don José Jorge González proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Santiago Bernabéu. 

Don José García Canales proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 65 de la calle de 
Segovia. 

Don Mariano de la Morena de Manuel proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 32 
de la calle de Sapta Isabel. 

Don Santiago Torres Villalba proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Serradilla. 

Don José Avila Menéndez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Serradilla. 
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Don Modesto Ibarra Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 55 del camino de Val derribas. 

Don Eusebio López Garrido proyecta ampliar su taberna con 
cafetera sita en la casa número 271 de la avenida de San Diego. 

Don Martín Herranz Gualis proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 21 de la calle de Santa 
Leonor. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 22 de la calle de Ocaña. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 22 de la calle de Ocaña. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 26 de la calle de Ocaña. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 24 de la calle de Ocaña. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 30 de la calle de Ocaña. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 28 de la calle de Ocaña. 

Cooperativa de Viviendas Sociales proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 26 de la calle de Ocaña. 

Don Valentín Jiménez Sualdea proyecta establecer un almacén, 
exposición y taller de muebles en la casa número 28 de la calle del 
Monte Olivetti. 

Teka-Hergom Española, S. A., proyecta establecer una oficina, 
exposición y almacén en la casa número 84 de la calle de Narváez. 

Don Pedro Guiñales López proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Nuevo Toboso. 

Don Antonio Rincón Vicente proyecta establecer una tienda para 
la venta de recambios de vehículos en la casa número 1 de la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Don Antonio Blázquez Gil proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 17 de la calle de Pablo Montesinos. 

Monna Lisa, S. A., proyecta establecer un almacén y oficinas 
en una casa sin número de la calle de Nuevo Trazado (zona de 
almacenes de Fuencarral). 

Doña Sacramento Martínez González proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 7 de la Plaza Mayor. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A., proyecta ampliar su fábri­
ca de polvo y su centro de transformación sito en una casa sin 
número de la calle de San N oberto. 

Don Juan Bautista Puente proyecta ampliar su mantequería y ven­
de fiambres, embutidos y conservas sita en la casa número 39 de la 
calle de Gaztambide. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 47 
de la avenida de Cantabria. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 309 de la calle de Arturo Soria. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 301 de la calle de Arturo Soria. 

Don Miguel Alonso Martín proyecta establecer un bar en el 
bloque 38 de la calle de Albatana. 

Don José María Merino Zugadi proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 9 de la calle del Cañamar. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
del Conde Duque. 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Camarena (junto a la parcela 7-S). 

Don Pablo Torrejón Riva proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 7 de la plaza de Carballo. 

Don Secundino Menéndez López proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 63 de la calle de Diego de León. 

Don J ulián Arribas Cebolla proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 7 de la calle de AlbarracÍn. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 2 de la calle de Caleruega. 
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~ 
Don José Antonio Cobo Blanco proyecta establecer un talI 

tapicería en la casa número 1 de la calle de Cervera (Pinar del ~ ~ 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar Un q. 

sor en la casa número 2 de la calle de Caleruega. aseen. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un 

sor en la casa número 305 de la calle de Arturo Soria. asctt¡. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar u 

censor en la casa número 301 de la calle de Arturo Soria. na. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar u 

1 • O 1 nas. censor en a casa numero 3 1 de a calle de Arturo Soria. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A. proyecta instalar u n as­

censor en la casa número 307 de la calle de Arturo Soria. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­

censor en la casa número 307 de la calle de Arturo Soria. 

Las pt!rsonas que se consideren afectadas de algún modo por l 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcald~ 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de abril de 1973.-El Secretario general, PEDRO BAR­

CINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Antonio Rodríguez González, cuyo último domicilio conocido fue en 
la calle de Doroteo Bonache, 13 : 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Munici­
pal, de 23 del corriente mes, se ha dispuesto la iniciación de ex­
pediente de responsabilidad administrativa al Suplente de Sereno 
don Antonio Rodríguez González, y han sido nombrados Instructor 
y Secretario del mismo al Jefe de Negociado don Agustín Felipe 
Díaz Murillo y doña Fabiola Vicioso Puj iula, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que rige con carácter supletorio) . 

Madrid, 28 de marzo de 1973.- El Instructor, Agustín Felipe 
Díaz Murillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia en sesión de 8 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la des:stimación de la solicitud de inclusión 
de la finca número 17 de la calle del Puerto de la Bonaigua, por ser 
la superficie de la parcela inferior a la mínima permitida por la 
Ordenanza de Edificación vigente. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta rseolución podrá inter' 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régim~ 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor . ~ 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Refz' 
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 19 , 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente .. 

1 'ntenOo 
Madrid, 15 de marzo de 1973 .~El Secretario genera I 

y del Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ-GoNZÁLEZ. 
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